
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS coc ula 

RESOLUCION No. IG-RL-84-.. 2168 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 9 de noviembre de 1984 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo del Cantón Guayaquil, doctor Ovidio Correa 
Bustamante, la escritura pública de constitución de MAINT 
CIA. LTDA.; 

Que el doctor Alfredo Negrete, ha solicitado la apro- 
bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

Que el Departamento Jurídico mediante Oficio No. DJ-RL- 
84-521 del 3 de diciembre de 1984, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de MAINT 
VA CIA. LTDA. con domicilio en Guayaquil, con un capital 
AN social de CIEN MIL SUCRES, dividido en cien participaciones 

¿eo de un mil sucres cada una, de conformidad con los términos 
Y ., Constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Notario Décimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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Compañía: MAINT CIA, LTiA. 

ARTICULO CUARTO. - Visponer que el Registrador Mercantil 
úel Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b) la con 
las denás prescripciones contenídes en la Ley de Registro y 
en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a 

04 DIC. 884 

Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

d. RL1 
GB/adeu 
DL: RMA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 38.390 a 38.394, número 9.350 

del Registro Mercantil y tada bajo el númerg 14.702 del Repertorio.- 

Guayaquil, trece de cl de mil novecientos ochenta y cuatro.- El 
2D 
A ALLI A mm 

“88. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANEKAD> 
Registrador Mercartiydel Castón Guayaqui 

Registrador Mercantil.- 
  

 


